
Quito, 07 de septiembre del 2015 

Señor: 
Wiyler Salamanca Cubillos 
Presente.- 

La Junta General Universal de Accionistas de la Compañía PRODUMUEBLE SA, 
Celebrada el día de hoy, tuvo a bien nombrar a Usted Gerente General y 
Representante Legal de la empresa por el periodo de CINCO AÑOS. 

Atentamente, EN 

  

Olivier Salamaríca Cubillos 
SECRETARIO AD-HOC 

Quito, con fecha 07 de Septiembre del 2015, acepto el cargo al que me han 

designado y prometo cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo dispuesto 
en la Ley y en los estatutos de la Compañía. 

e, 2 
DA : 4 

Atentaiménie, 
ss A] 

  

II 
Wyler Salamanca Cubillos 
Cl. 1710672161 

NOTA: La Compañía PRODUMUEBLE S.A. se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 15 de agosto de 1.984; Fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 15 de agosto del 1985. Ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 
Quito el 10 de Mayo del 2005 se realiza escritura de transformación de 
Compañía Limitada a una Sociedad Anónima, aumento de Capital y adopción 
de nuevos estatutos; fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 26 
de Julio del 2006.
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NUMERO: 23906 

       
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 16451 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6776 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUMUEBLE S.A. 
MOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| SALAMANCA CUBILLOS WYLER 
IDENTIFICACIÓN 1710672161 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM $$ 1011 DEL 15/08/1985 NOT, 25 DEL 15/08/1984.- AUMENTO DE CAPITAL RM + 1932 

DEL 26/07/2006 NOT, 29 DEL 10/05/2005.- JNC 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
j Q7 - ? 

IÓN: QUITO, A6Í A(S) DEL MES DE MÁYO DE 2016 
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DRA. JOANA ELZADES CÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 9 

can 
Milo 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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